
iHáTiTUtO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 274-p/cni>-ipd-9i
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Limo, de de 199
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Visto el Informe N® OOl-BRR-91, del cual se desprende la irregulari
dad en que ha caldo el trámite de la Resolución N° 717-ÁD-90 del —
24,10.90, sobre donación efectuada por la Firma BARD INTERNATIONAL.

CONSIDERANDO :

Que, la Resolución N° 717-AD-90 del 24.10.90, ha sido recepcionada
y tramitado por persona no autorizada para tal fin, resultando ser
ajena a la Federaicon Peruana de Tenis, la misma que deviene en —
irregular;

Que, en salvaguarda de los bienes e intereses del Estado es necesa—
rio anular la citada Resolución y por tanto rebocar la aceptación y
aprpj>acion de la donación efectuada por BARD INTERNATIONAL de MIAMI

ADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA;

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y
la Opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- Anular la Resolución N° 717-AD-90 del 24.10.90,

con el que se acepta y aprueba la donación efec

tuada por BARD INTERNATIONAL de MIAMI - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAME
RICA, en favor del Instituto Peruano del Deporte, para ser utiliza
do por la Federación Peruana de Tenis.

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría transcribirá copia de la presente
Resolución a la Contraloría Gener^ de la Repu—

blica y a la Superintendencia Nacional de Aduanas. /

Regí quese

P.CNÜ/LPP
DINADAF/RCN

OTA/JRL
LLV. .

enah.

Dr. LU'4^7^/! 'MADO
r ■ ? I ' L "J ' E

Consejo Nacjo.ipi del Deportl
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Asunto

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JüRILCA
a«a*• ■av«a•••«M«*a•a* a«a« aaa»««••• I•»•••••••«••••a I•••a«a«••a ■a*a*«« ■ •••*«•««#««iflaaMa»«a«Ma««a^a««aa••••••«•••«a*«*aaa

Proyectes de Resolución de Anulación
•••••a»aa»aaaaa<

-  . Exp.N®s. 5236 - 3429 (Reg. 078)
rN Rererencia :

Me dirijo a usted, adjuntando los Proyectos de Re
solución por anulación de los N°s, 717 y 769-AD-
90 de fechas 24.10.90 y 12.11.90, respectivamente,
por cuanto han sido tramitados por persona no au
torizada y totalmente ajena a la Federación Perua
na de Tenis y Comisión Nacional de Badminton.

Que, al haber intervenido terceras personas, el
trámite deviene en irregular, por lo que es nec£
sario proceder a su anulación y consecuente reboca
ción de aceptación y aprobación de las Donaciones
contenidas en las indicadas Resoluciones, para lo
cual es necesario contar con la opinión legal.

DINADAF/RCN
OTA/JRL .s,
LLV.

enah.

Atentamente,

uijSEJÜ

rT'. . j

Míidooal da Deporta
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Lima, Marzo 27 de 1991
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Dr. HUGO SOLOGUREN CALMET
Presidente
COMISION NACIONAL DE BADMINTON

Presente.-

•""' K
Re£. Res.N* 769-AD-90 d. 12.11.90

9- ^

"V- * "*

Ks grato dirigirme a usted para manifestarle, que la Dirección
Nacional de Deporte de Afiliados ha tomado conóciwáento que el
Ing® Juan José Jiménez laralbure, ha tramitado y recogido la
Res.N® 769-AD-90 de fecha 12.11.90, perteneciente a esa Fede
ración.

-5'';®. i
ri¿L ♦ ;

.  _ *•]

De acuerdo a ultimas instructivas circularizadaa, recordamos
a usted y a su Directorio, lo siguiente:

,o-
♦ ^

1
tA

1*."^ La aceptaciSn de Donaciones, deberá ser aprobada por Di
rectorio, constando en Actas dicha aprobación.

2*.- El pedido de Resolución deberá venir firmado por dos miem
bros del Directorio, cuyas firmas estarán registradas en""

• .if- i

"13
la DINADAF,

3".— El material donado deberá ingresar a los almacenes del —
IPD, los que serán entregados posteriormente a su Federa-
clon para el uso de los deportistas registrados, cuya re
lación deberán enviar a la DINADAF, para la autorfxaclon
de retiro.

'I

El desaduanamiento correrá por cuenta de su Federación,
debiendo entregar a la Oficina de Aduanas la documenta
ción correspondiente (Póliza, Factimas, Guías de Remisión,
etc.)

5**.- Deberán comunicar a la DINADAF, las Resoluciones que pasa
dos los noventa días de emitidas no hayan sido utilizadas.

6®.- Deberán nombrar a la persona responsable de su Federación,
quien se encargará del seguimiento y recepción de su Raso
lucion.

,3^

Por lo expuesto, sírvase informamos de la situaclán de la Re-
soluclán N® 769-AD-90.

Atentamente,

DINADAF/RCM
lJ.V.enah.
Exp. 3236
Reg. 078
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YOLVI SENNO SALAZAg ' '
Presidente
PRESIDENTE DE LA FEDERACION PERUANA DE TENIS

"V Presenta»
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Es grato dirigirme a usted para manifestarle, que la Dirección
Kacional de deporte de Afiliados ha tomado conocimiento que el
Sr. Ing® Juan José Jiménez laralbure, ha tramitado y recogido
la &es*N® 717—AD—90 de fecha 24»10.90 perteneciente a esa Fede
ración, ""

Do acuerdo a ultimas instructivas clrcularizadas, recordamos a
usted y a su Directorio, lo siguiente:

1®. La aceptación de Donaciones, deberá ser aprobada por Dlree
torio, constando en actas dicha aprobaclán* ""

2*»^ El pedido de Resolución deberá venir firmado por dos miem
bros del Directorio», cuyas firmas estarán registradas en
la DINADAF»

3*«~ El material donado deberá ingresar a los almacenes del —
IPD, los que serán entregados posteriormente a su Bedera-
ci5n para el uso de sus deportistas registrados, cuya re
lación deberán enviar a la DINADAF, para la autorizacián
de retiro.

4®.- El desaduanamiento correrá por cuenta de su Beleracion, d»
blendo entregar a la Oficina de Aduanas la ¿pcumentaclon
correspondiente (Póliza, Facturas, Guías de Remisión,etc.) '■■"W

3 •— Deberán comunicar a la DINADAF, las Resoluciones que pasa
dos los noventa días de emitidas no hayan sido utilizadas.

6®.- Deberán nombrar a la persona responsable de su Federaclán,
quien se encargará del seguimiento y recepción de su Reso
lucián.

v.f.

•• •^^c- .

Por lo expuesto, sírvase informamos de la situaclán de la Re
solución N® 717-AD-90.

Atentamente,

DXNADAF/RCN
OTA/JRL
LLV:
enah*
Exp.N® 3429
Reg.N® 078
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Señor Ing® JUAN JOSE JIMENEZ JARALBüRE

CIUDAD

i -i.
"a"

Asunto Solicita devolución de las Resoluciones
N's! 717-AD-90

769-AD-90

'4
ta ■

•J W ••
..•: :• •' ./V'.

ij"- •". . . •' -''■-^is,- .-^'''^'i3
Es grato dirigirme a usted para manifestarle que la DirecciSn Na ^
cionaX de Deporte de Aíiliados tiene conocimiento que su persona "
ha procedido al trámite y recojo de las Resoluciones N®s. 717-AD- '
90 de 24.10.90 y 769—AD—90 de 12.11.90} correspondiente a lasFe—
deracion Peruana de Tenis y Comisión Nacional de Badrainton, res- - '' '^
pectivamente.

i'» i* * ^En razón que dichos trámites se efectuaron en forma irregular» ;•
mi Despacho ha procedido a su anulación, por lo que agradecerá
a usted se sdirva hacer la devolución de las Resoluciones indi
cadas • ^ .- ?■

.• í:
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Con las consideraciones distinguidas de estima personal

l'V

V . ̂  ' S-.'I

^ -y?'

'T-.:' ..-iv -. .> . • -.■tv ■•. • ./> ñ»- A' .
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Atentamente»

^  ' ' ' dinadaf/rcn
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FECHA

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

Sra.BERTHA RAMOS RAMIREZ

EX?.N.3429-90 de 10-09-90; 3594-90 de 2199-90

02-01-91:? ' : . V / ̂ ^ í

Ea grato dirigirme a usted, en íelaéion ál me
morándum N9031.7-DINADAF-90 de fecha 28-12-90 para informar a u^
ted, lo siguiente:

1.-Sobre el particular manifiesto a usted que los mencionados
expedientes fueron tramitados por el. BR.Ing.JUAN JOSE JIME
NEZ JARALBURE. —

- Manifiesto a usted, que el exp.3429-90 de fecha 10-09-90-
y con número de resolución N9717AD-90 de fecha 24-1090 ;-
perteneciente a la Federación Peruana de Tenis y el exp.-
3594-90 de fecha 21-09-90 con resolución n769.-AD-90 4©

12-11-90 fueron retirados de esta área por el mencionado-
Señor firmando el libro con

ta última correspondiente a
láinton.

numero de L.E.N908959299.,Es-
la éáffllsiSr^lSeíénal de Bad^'

Procedí hacerle la entrega de las Resoluciones originales
porque el indicado señor les hacia el seguimiento a los -
expedientes indicados en lineas arriba y tan es así que -
me manifestó que ól también recogería la Resolución per
teneciente a la Federación Peruana de SQUASH.

Señor Director como usted pudo observar, que en una misma
Factura comercial venian las donaciones para la.Federación
de "fenis. Federación P. de Squash y Comisión Nacional de-
Badminton, no dude en hacerle la entrega al indicado Señor
como le manifiesto en el punto 3.

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines

' RADOS •lÁMÍRÉz'tí )
TRAMITE ADUANERO
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FEDtRAÜON PERUANA DE SQÜaSH KACKET

Señor

Rodolio Cremer Nlcoli

Director Nacional de Deportes Afiliados

Presente

HaiU-lWO*.
Dü PaícMW

3  i :ci. issú

RECIBID

t

De mi mayor conslderaoións

Tengo el adrado de dirigirle la presente con el
objeto de solicitarle la aceptaoián de la Donaoián de
los-siguientes materiales deportivos:

12 (doce) Raquetas de Squash marca Bord.-
12 (doce) cajitae con doce bolas para Squash cada una.-

#

Estes materiales deportivos forman parte de la Do
nación hecha por la firma Bard International de EEbUU.
de Norteainárica,a favor del Club Lawn Tenis de la Expo
sición,segiin carta de fecha»4 de Julio de 1990,dejando
en cloro que el resto de los artículos deportivos que
figuran en la mencionada Donación,están a cargo de la
Federación Peruana de Tenis y da la Comioión Nacional
de Badminton,dtí acuerdo a sus respectivas relaciones.'

Atentamente

Lima, 10 de Octubre de 1990

-c:r::^éar" H. Lazo O cano
PRESIDENTE

0

"f- .
V  ■■
í

/1';-

i
\

AV. ALFREDO BENAVIDES 712 OF. 806

MIRAFLORES LIMA 18, PERU. TELEFONO 442155.

CASILLA 14 0169 LIMA 14. PERU. FAX: 412751
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Manufacturers. Exporters
S. Wholesalers of:

• Machinen

• NáUirel Cjcs

• FtneNylons
• Leather Gríps
• Racquecs
• Socks
• Accessones

Señocos \

Club Lawn Tennis de la Exposición

C ima-i^Grú

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que#
después de la gestión personal hecha por el señor
Arturo Belaundeícomo representante acreditado del
Club,en la que expuso,comprobado con documentos/
una relación de las actividades que real.izan en
Squa.sh/ Uadííiinton y especialaiente en Tennis.de caiii-
pO/para lo cual han contrataao uii equipo dirigido^
por un entrenador calificado,para promover el Te- ^
nnis en los niños/hemos acordado dona'rles los ma-
teriales deportivos que a continuación se detalian/\
paca contribuir con este esfuerce,hecho en un mo- \
inento dificil para su Pais,según nos han informado. ^

RELACION DE LOS MATERIALES DEPORTIVOS DONADOS.-
i.^i —■ . 1 m Mil I I 111» I ■ I ■ I... I . I.. . ■ ■■ —

100 (cien) Cajas con bolas de Tennis-24 tubos cada .
caja-3 bolas por cubo-Marca PENN,para •
práctica.- .

12 (doce) Raquetas para Tennis,Junior,marca bARD.-

12 (doce) Raquetas para Tennis UARD Mid Plus Serie.- t£y;/S

12 (doce) Raquetas para Badminton marca BARD.- JM aJ
12 (doce) Cajitas con bolas para . £quash-12 por ca ja. - /4
sigue en hoja No, 2.- ' ^ í

48 (cuarentiocho) Tubos con plumillas para Badpiin-
ton/12 plumillas por tubo.-

■V -

í:' •-■.íA-'' '-'' ' ^
• .r:

Po5t Office Box 206 .  ̂ FjpíiíJa U.S.A. 33163
Telepfwno (305) 940-1OPS • Order Holline 1 -áo6-433-1022
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Int€m0ti0nfti

REMITIO; BAñl^i^ERNATIONAu
PÓ^tfOilíáfci 3ox 206
Ojus, F^íífidrt U.S.A. 33163

TO:. >866^N:£ Hanford Bivd.
No. Florida 33162

Telephone (305) 940-1022
Ordtíf Hjjlfine 1-800-433-1022

soLDTo! 'Club Lawn Tennis de-la
.Exposición.-

SHIPTO:

Avenida 2B de Julio S/N
Jesüs María

LIMA-PERU

Club Lawn Tenqis de la
Exposición.- j

Avenida 28 de Julio S/N
Jesús Maúíía
LIMA-PERU"

•(••«VOlLt NO CUbJOMlK NO

78702 148575

UUANIHY

PRODUCT NO

0403

0002

3518

3002

3524

2000

8607

CU'jI. í'ü nü. ÜAÍí SMIfJ'tÜ ShIP VIA

AIR EREIGHT

Sm. no.

DESCRIPTION

Cien cajas con bolas de Tennis-24
tubos cada caja-3 bolas por tubo-r
Marca PENN-Practica.-

Raquetas pard Tennis BARD-J

Raquetas Tennis Bard-Mid -
'

oc

< i

Cuarentiocbo cubos con 12 Plumillas
para Badmintoi^ cada tubo,-:V:

Rciquetas para Baí^minton EARD^Í-

Doce cajitás con 1.2 bolas pa-fi'a
Squash cada caja.-

Raquetas para Squash marca BÜR.D.-

Una caja con 144 unidades cpn cin
tas protectoras para mangos -¿e Ra-
quetas-3 cintas por unidad.-Sta-Dry
Marca DARD.-

BARD Stringing Machine.-Una Máqui
na para encordar Raquetas de Tennis
Badminton y Squash.-

NO CHARGE - SIN VALOR COMERCIAL

Miami,Juliq 17-1990

TtKMS

DONACION

UNIT PRICE extended PRt(

•  >

NO C'HARGE

SIN VALOR

INTERNATIONA I

COMERCIA!

/>r.íNK¿ OVER ao OAYS PAST DU6 W1U.

í  ASSieiükD A m^ANCE CHARGE AT THE
AIMOM LEGAl- RATE.

INVOlCe SUBTOTAL SPEC. HANDL'Q. SALES TAX FHEIGHT TOTAL AMT. Dt

(  ■

SALESMAN COPY
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NOTARIO PUBLICO D^LOMA.
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IfaTE RMAT lOlMAt
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Manufaóturers, Exporters
& Wholesalers of:

• Machinu»

• Natural Guts

• Fine Nylons
• Leacher Grips
• Racquecs

1  • Socks
• Accessoríee

sigue relación de materiales deportivos donados
al Club Lawn Tennis de la Éxposici6n-Lima-Perü.-

r  hoja No. 2.- ' , . . i-

•  * ** ' ^

12 (doce) Raquetas para Squash marca BARD.
*

1  (una) Caja con 144(ciento cuarenticuatro) uni-
dci6es con cintas protectoras para los —r^vi'O
mangos de Raquetas-3 cintas por unidad.-
Sta-dry-Marca#DARD.- ^ '

■.p.'

>•

t

l ?. .•■ ;

T ;*•

,  i ,

'  •> I r "

1  (una) Máquina para encordar raquetas de.Tennis#
Uadiuinton y Squash.- S

Miami/Julio 12-1990 Atentamente '

BAR DiNTERNATIONAL

\

í

Pose Office Box 206 . . Ojus. Florida U.SA 33163 , v. „ ^
•  TelephdneOOS) 940-1022> Order Hótline 1-000-433-1022'" -
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